ACTA DE LA DÉCIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 15 QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS  CATORCE HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE JULIO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; LIC. HÉCTOR MANUEL VALDÉZ ARCILA, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO;  LIC. MARIANO TRILLO QUIROZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; C. YOLANDA MORENO VERDUZCO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; MTRO. JOSÉ RAFAEL DUEÑAS SÁNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------------------------- 
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, LA CUAL FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.------------------------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------------- 
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. ---------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ASIGNACIÓN QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR DICHO PRINCIPIO Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN RESPECTIVA. -------------------------------------------------------------8.-CLAUSURA DE LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROCEDIÓ A DESARROLLAR EL TERCER PUNTO, RINDIENDO SU INFORME DE LA SIGUIENTE MANERA: “ HAGO DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL DE QUE  EN RAZÓN QUE LA ÚLTIMA SESIÓN FUE EL DÍA DE ANTIER, AL MOMENTO NO TENGO ASUNTOS QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 13 (TRECE) DE JULIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADO EL PROCEDIMIENTO REALIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EL ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR PRODUCTO DEL MISMO. EL ACTA EN MENCIÓN FUE NOTIFICADA A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  CONVERGENCIA Y SOCIALDEMÓCRATA, ASI COMO AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR NO ESTAR PRESENTE AL MOMENTO DE LA APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EL ACTA CITADOS, TALES INSTITUTOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA ALUDIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. IGUALMENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DETERMINADO EN LA MISMA, EL DIA 13 (TRECE) DE JULIO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), DICHO DOCUMENTO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P1071/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES QUE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE  DICHA ACTA, TODA VEZ QUE FUE DISTRIBUIDA ANTES DE CELEBRAR ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADA DICHA ACTA ”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, BUENO Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LECTURA DE CORRESPONDENCIA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ASIGNACIÓN QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR DICHO PRINCIPIO Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN RESPECTIVA. HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ: “LES HEMOS ENTREGADO A CADA UNO DE USTEDES COPIAS DE LAS ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITAL PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR CADA PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN EN CADA UNO DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN EL ESTADO”.-------------------------------------------------- PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE DICTAMEN A QUE SE HIZO ALUSIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESANDO LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE PARA HACER CONSTAR QUE ANTES DE QUE INICIARA LA LECTURA DE ESTE PROYECTO HIZO ACTO DE PRESENCIA EN ESTA DÉCIMA SESIÓN EL PROFESOR ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A QUIEN SALUDO CORDIALMENTE”.------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO DE ASIGNACIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ: “BUENAS TARDES A TODOS, ME PERMITÍ HACER ALGO AQUÍ, MANUSCRITO, CON TODO RESPETO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE Y CON TODO RESPETO SEÑORES Y SEÑORAS CONSEJERAS. EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO RECHAZA EL PROYECTO DE ACUERDO PRESENTADO POR ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL, EN CUANTO AL REPARTO DE LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SE PRESENTA, LA PROPUESTA POR APROBARSE, JURÍDICAMENTE CONTRAVIENE LA VOLUNTAD DE LOS ELECTORES EXPRESADA EN LAS URNAS. LA INTEGRACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO QUE ESTE CONSEJO PROPONE ES CONTRARIO AL ESPÍRITU CONSTITUCIONAL Y A LA NORMATIVA DEL CÓDIGO ELECTORAL, AL APLICAR FÓRMULAS DE REPARTO DE UNA MANERA FACCIOSA QUE BENEFICIA A ALGUNOS PARTIDOS Y LES DA UNA REPRESENTACIÓN QUE NO LES DIERON LOS ELECTORES EN LAS URNAS, APLICÁNDOSE CRITERIOS FUERA DE LA NORMA PARA QUITAR REPRESENTACIÓN AL PARTIDO VERDE, SOBREREPRESENTAR A UNOS Y SUB-REPRESENTAR A OTROS, EL PUEBLO DE COLIMA NOS DIO LOS VOTOS SUFICIENTES PARA QUE POR PRIMERA VEZ UN DIPUTADO ECOLOGISTA LLEGARA AL CONGRESO, ESA REPRESENTACIÓN NOS LA DIO EL PUEBLO CON SUS VOTOS Y ESTE CONSEJO CON INTERPRETACIÓN EQUIVOCADA DE LA NORMA NOS LA QUITA. LAMENTAMOS QUE EL TRABAJO DE MUCHOS AÑOS, EL HONOR Y LA HONRA DE ESTE CONSEJO SE DESQUEBRAJE Y CIERRE SUS ÚLTIMOS TRABAJOS CON ESTE TERRIBLE ERROR Y ESCOGIENDO EL PEOR ESCENARIO DE LOS EJERCICIOS QUE CON LA MISMA FÓRMULA SEÑALADA EN EL CÓDIGO ELECTORAL SE PUDIERON HACER. AL RECHAZAR SU PROPUESTA DE REPARTO LES INFORMAMOS QUE EJERCEREMOS TODOS LOS RECURSOS LEGALES PARA QUE EN LOS TRIBUNALES ELECTORALES SE REVIERTAN SUS ACUERDOS Y LES ASEGURAMOS CON TODA CERTEZA QUE EL PARTIDO VERDE ESTARÁ PRESENTE EN LA PRÓXIMA LEGISLATURA, AUN EN CONTRA DE SU VOLUNTAD. SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, CON TODO RESPETO LES AGRADEZCO LA OPORTUNIDAD Y LES ANUNCIA EL PARTIDO VERDE QUE NOS RETIRAMOS DE ESTA SESIÓN YA QUE NO PODEMOS CON NUESTRA PRESENCIA AVALAR ESTA DECISIÓN Y ESTA VOTACIÓN”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “A MÍ ME HUBIERA GUSTADO QUE EN TODO CASO SI SE IBA A APLICAR ESTE CRITERIO, QUE COMPARTO CON EL REPRESENTANTE DEL VERDE QUE ES UN CRITERIO FACCIOSO, EN TODO CASO QUE SI SE IBA A HACER ESTE TIPO DE LUCHA, PUES QUE EL CONSEJO HUBIERA HECHO LAS COSAS BIEN Y QUE EN TODO CASO FUERE EL PRI EL QUE COMBATIERA LA RESOLUCIÓN DE ESTE CONSEJO, QUE LA COMBATIERA EN LAS INSTANCIAS QUE ESTÁN CREADAS PARA EL EFECTO. SI EL PRI TUVIERA LA INCONFORMIDAD POR LA RESOLUCIÓN DE ESTE CONSEJO, SI ASÍ LO HUBIERA HECHO ESTE CONSEJO SEGURAMENTE QUE SE HABRÍA LIBRADO, HABRÍA CUMPLIDO CON SU RESPONSABILIDAD DÁNDOLE INTERPRETACIÓN JUSTA, CORRECTA, LEGAL A LA LEY Y HABRÍA CUMPLIDO DANDO CERTIDUMBRE, HABRÍA CUMPLIDO CON SU RESPONSABILIDAD Y NO SE HABRÍA ENSUCIADO. A MÍ ME PARECE QUE AL ADOPTAR ESTA POSICIÓN EL CONSEJO, SI LA APRUEBA, O SEA SOMETIDO A LA VOTACIÓN, SI LO APRUEBA ME QUEDA CLARO, ESA PERCEPCIÓN NO ME LA VAN A CAMBIAR Y SI QUIEREN LA DISCUTIMOS CUANTO QUIERAN, NO EN ESTE ESPACIO EN DONDE HAY INEQUIDAD, EN EL ESPACIO QUE USTEDES QUIERAN Y EN PÚBLICO SI ASÍ SE REQUIERE; ME QUEDA CLARO  QUE ESTE CONSEJO A LO QUE SE PRESTARÍA SERÍA AL TRABAJO DE CAÑERÍA DE LA “MAGUIDICENCIA” DE UN PARTIDO POLÍTICO QUE POR LO DEMÁS REQUIERE DE ESO, ESE PARTIDO POLÍTICO YA TENÍA, YA TIENE LA MAYORÍA GARANTIZADA, YA TIENE LA GUBERNATURA, HUBO A QUIENES INCLUSIVE NOS DIO GUSTO, YO LO CONFIESO QUE ME DIO GUSTO CUANDO NO GANÓ MI CANDIDATO POR EL QUE VOTÉ Y GANÓ EL CANDIDATO DEL PRI, ME DIO GUSTO QUE GANARA MARIO ANGUIANO. NO CREO QUE REQUIERA DE ESTE TIPO DE “TRIQUIÑELAS” ESTE PARTIDO, Y ES MÁS, CREO QUE LEJOS DE SERVIRLE LE PERJUDICAN PARA LEGITIMARSE. YO CREO QUE NO SE VALE O ES LAMENTABLE QUE ESTE CONSEJO SE PRESTE A ESTO, MIREN, ¿SABEN USTEDES DÓNDE ESTUVO UNO DE LOS PROYECTISTAS, DE LO QUE HACEN ESOS PROYECTOS EL DÍA DE HOY EN LA MAÑANA?, ¿SABEN USTEDES DONDE ESTUVO?, YO CREO QUE SÍ, POR LO MENOS ALGUNOS, PORQUE SEGURAMENTE HAY NIVELES DE COMPLICIDAD, TENEMOS FOTOGRAFÍAS, TENEMOS VIDEOS, ESTUVIERON ALMORZANDO EN LA MEDUSA CON EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL Y EL SECRETARIO GENERAL DEL PRI, DÁNDOLE SEGURAMENTE LOS ÚLTIMOS TOQUES A ESTE TIPO DE ACTITUDES QUE NO LA REQUIERE, NO LA REQUIERE ESTE PARTIDO POLÍTICO, GANÓ LA MAYORÍA, NO LA REQUIERE PARA GOBERNAR, YO CREO QUE ES ENSUCIARSE INNECESARIAMENTE LAS MANOS, YO DIGO BUENO, POR QUÉ, POR QUÉ NO DE UNA VEZ PARA ACABAR CON ESTO PUES HABRÍA SIDO BUENO QUE EL PRI, EN LUGAR DE DECIR ESTAS TRES VAN A SER PARA EL PANAL, PUES QUE SEAN SEIS DE UNA VEZ PARA QUE SE QUEDARA CON OCHO DE LAS DIPUTACIONES PLURINOMINALES, ENTONCES YO CREO QUE NO, NOSOTROS COMO PARTIDO POLÍTICO SABEMOS QUE DE CONFORMIDAD CON EL ESPÍRITU DE LA LEY ACCEDERÍAMOS, TENDRÍAMOS EN DERECHO DE ACCEDER A UNA DIPUTACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PERO LO QUE LE HACEN AL VERDE ES GROTESCO, ES GROTESCO, NO SE VALE, ALLÁ CADA QUIEN SI DEFIENDEN O NO DEFIENDEN SUS POSICIONES PERO AQUÍ LE ESTÁN, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA LEY, DE LA LETRA DEL CÓDIGO QUE NOS RIGE…(INTERVIENE EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA INFORMARLE QUE TERMINO EL  TIEMPO DE SU INTERVENCIÓN, YA QUE YA LE HABÍA OTORGADO 30 SEGUNDOS PARA QUE FINALIZARA)”.------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: “CREO QUE AQUÍ ALGUNOS DE LOS ARGUMENTOS QUE SE HAN VERTIDO EN RELACIÓN AL DICTAMEN QUE ACABA DE SER PUESTO A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO, ESOS ARGUMENTOS SON SEÑALADOS EN ALGUNAS OCASIONES POR IGNORANCIA DE LO QUE LA MISMA NORMA ESTABLECE. SI NOS VAMOS AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 63 BIS-4, SEÑALA ESPECÍFICAMENTE QUE LOS VOTOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE CANDIDATURAS COMUNES SE SUJETARÁN AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO Y EN SU FRACCIÓN I SEÑALA QUE EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES LOS VOTOS SE ACREDITARÁN A CADA PARTIDO POLÍTICO EN UN PRIMER PASO, CONTINUA SEÑALANDO QUE SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 274 QUE COMO YA SABEMOS POR RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN QUEDÓ INAPLICABLE ESA PARTE Y QUE ERA LO CONDUCENTE A QUE EL VOTO EN DADO CASO DE QUE SE TACHARAN DOS O MÁS EMBLEMAS DEPENDIENDO DE LA CONFORMACIÓN DE LA CANDIDATURA COMÚN, ESE SUFRAGIO SE LE CONTABILIZARÍA AL PARTIDO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL LO CUAL DECLARÓ INAPLICABLE LA SALA SUPERIOR ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CONTINUA SEÑALANDO QUE SE SUMARÁN LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS DEL CANDIDATO COMÚN, ETCÉTERA, ETCÉTERA. A LO QUE QUIERO LLEGAR ES A LO SIGUIENTE, CUANDO NOSOTROS FIRMAMOS EL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, EL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN ESPECÍFICAMENTE SE SEÑALA CUÁLES CANDIDATOS VAN A PERTENECER, A QUÉ GRUPO PARLAMENTARIO, EN UN MOMENTO DETERMINADO SI SE LOGRARA LA VICTORIA EN EL MISMO, EN ESTE CASO EN LOS DISTRITOS II, VIII Y XIII, LOS CUALES OBTUVO EL TRIUNFO EL PARTIDO NUEVA ALIANZA A TRAVÉS DE SUS CANDIDATOS, ÍBAMOS NOSOTROS EN FRENTE COMÚN CON ELLOS COMO LO FUIMOS EN TODAS LAS CANDIDATURAS, ENTONCES LUEGO ESOS CANDIDATOS NO SON DE NOSOTROS PERO LOS VOTOS QUE NOSOTROS TENEMOS SÍ NOS CORRESPONDEN PORQUE ES UN CASO SIMILAR EN TODAS LAS CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, HASTA EN LAS DE LAS COALICIONES QUE SE LE ASIGNA, ENTONCES LUEGO EL CANDIDATO A ELLOS PERO LOS VOTOS SIGUEN CONTABILIZÁNDOSE PARA EL PARTIDO, ENTONCES SE DEBEN DE TOMAR EN CUENTA LOS MISMOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LES PONGO UN EJEMPLO EN DADO CASO QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL ADC HUBIERAN OBTENIDO ALGUNA DIPUTACIÓN, ELLOS EN SU CONVENIO SEÑALABAN QUE NADA MÁS EL DOS POR CIENTO DE ESE PORCENTAJE IBA A SER PARA EL PARTIDO ADC Y TODO EL DEMÁS PORCENTAJE DE VOTO, EL 98 POR CIENTO LE IBA A CORRESPONDER AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. SI SE HUBIERA DADO EL CASO EN EL DISTRITO DOS DE QUE HUBIERAN SALIDO ELLOS VICTORIOSOS, ENTONCES LUEGO ESE 98 POR CIENTO DE LOS VOTOS SE LE IBAN A CONTABILIZAR A ACCIÓN NACIONAL PARA PODER ACCEDER A LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ENTONCES ES UNA MEDIDA QUE SE DA DENTRO DE LAS CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA Y QUE ESTÁ ESTIPULADO DENTRO DE LA MISMA  NORMA ELECTORAL COMO LO HEMOS SEÑALADO EN EL CAPÍTULO REFERENTE A LOS FRENTES, ENTONCES ESTE CONSEJO LO ÚNICO QUE ESTÁ HACIENDO ES APLICAR LA NORMA TAL Y  COMO LO DICE, SI BIEN ES CIERTO QUE EN ALGUNAS SITUACIONES SE HA DICHO QUE POR PARTE DE LAS SALAS REGIONALES O DE LA SALA SUPERIOR DE QUE NO PUEDEN ELLOS INTERPRETAR LA NORMA PERO ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÍ DEBE APLICARLA TAL Y COMO LO SEÑALA EXPLÍCITAMENTE LA MISMA, ENTONCES LUEGO A NOSOTROS ESA VOTACIÓN NO NOS LA PUEDEN RETIRAR PORQUE EFECTIVAMENTE EL ELECTORADO NOS LA PROPORCIONÓ PARA PODER SEGUIR COMPITIENDO EN LA SITUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ¿POR QUÉ?, PORQUE ENTONCES SÍ ESTARÍAMOS CORROMPIENDO LA EFECTIVIDAD DEL VOTO, QUE ES UN PRINCIPIO DEMOCRÁTICO QUE ESTÁ ESTABLECIDO EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN. ENTONCES ESA VALIDEZ NO NADA MÁS TIENE EL FIN DE LLEVAR A LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA AL ACCESO DEL PODER PÚBLICO, SINO TAMBIÉN EL MISMO TIENE OTRAS CONSECUENCIAS COMO LO ES LA QUE SE PUEDE UTILIZAR EL MISMO…(INTERVIENE EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA INFORMARLE QUE TERMINÓ EL  TIEMPO DE SU INTERVENCIÓN, YA QUE YA LE HABÍA OTORGADO 30 SEGUNDOS PARA QUE FINALIZARA), ME RESERVO EL DERECHO DE PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE RONDA”.--------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “OJALÁ Y TOMEN NOTA DEBIDA LOS MEDIOS, ESTOY SEGURO QUE SI SOBRE LO QUE ESTÁ PASANDO AQUÍ, PORQUE ES ALGO BASTANTE GROTESCO, MIREN, HAY TRES DISTRITOS EN LOS QUE DICE EL PRI SON DEL PANAL, NADA MÁS QUE EL PANAL SOLAMENTE OBTUVO ALGUNOS VOTOS Y SE GANARON CON LOS VOTOS DEL PRI, SIN LOS VOTOS DEL PRI ESOS DISTRITOS NO LOS HABRÍA GANADO EL PANAL, ESOS VOTOS QUE UTILIZÓ EL PRI, DE LOS CIUDADANOS QUE VOTARON POR EL PRI PARA QUE GANARAN ESTOS DISTRITOS, SE VUELVEN A USAR PARA ACCEDER A DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ESTO ES, ESTÁ OCURRIENDO ALGO GRAVE, A UN VOTO SE LE ESTÁ DANDO DOBLE USO, SI EL PRI HUBIERA DICHO “SALE, ESOS DISTRITOS SON PARA EL PANAL CON TODO Y LOS VOTOS SE LOS REGALO”, PODRÍAMOS HABLAR DEL ALGO, EN TÉRMINOS DE JUSTICIA QUE NO DE LEGALIDAD MÁS O MENOS EQUILIBRADO, LEGALMENTE NO SE PUEDE PORQUE NO ES CIERTO QUE ESOS DIPUTADOS SON DEL PANAL, ¿QUIÉN LES DIJO ESO?, SON TAN DEL PANAL COMO DEL PRI Y NO SOLAMENTE ESOS TRES, SINO LOS DOCE QUE GANARON SON TAN DEL PANAL COMO EL PRI, LOS QUE REALMENTE SERÍAN DEL PRI SERÍAN LOS QUE ENTRARÍAN POR LA LISTA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SOLAMENTE DEL PRI O SOLAMENTE DEL PANAL, SI ACCEDIERAN POR ESE PRINCIPIO, ENTONCES NO ES CIERTO QUE SE PUEDE DIVIDIR, Y SI HAY ESO EN EL CONVENIO COMO SE PRESUME, COMO SE SEÑALA, QUIEN TENGA TANTITA RESPONSABILIDAD O TANTITO CUIDADO CON ESO, SABE QUE ES UNA ARBITRARIEDAD DEL TAMAÑO DEL MUNDO, QUE SE LAS VAN A REVENTAR Y QUE SE VA A VER MAL ESTE CONSEJO, PÉSIMO. PARA MÍ ESTO MARCA UN ANTES Y UN DESPUÉS PARA ESTE CONSEJO, INNECESARIAMENTE, LOS CONSEJEROS QUE VOTEN ESTO INNECESARIAMENTE SE ESTÁN METIENDO EN CAMISA DE ONCE VARAS, PORQUE LE ESTÁN DICIENDO A LA SOCIEDAD DEL ESTADO DE COLIMA UNA VEZ QUE HAYA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE, QUE NO VA A SER ESTE SEGURAMENTE POR EL DESAYUNO DE LA MEDUSA, EVIDENTEMENTE YA SE PUSIERON DE ACUERDO DE CÓMO VA A SER AQUÍ Y COMO VA A SER ALLÁ PERO SEGURAMENTE QUE LES VAN A DAR PALO ALLÁ, DE LOS QUE DUELEN, EN SALA SUPERIOR Y SEGURAMENTE, Y NO VAN A PODER ALEGAR USTEDES SEÑORES CONSEJEROS, NO VAN A PODER ALEGAR QUE SIMPLE Y SENCILLAMENTE FUE UNA EQUIVOCACIÓN, NO, ESTO ES ALGO QUE TIENE DOLO, ESTÁN UTILIZANDO PARA DOS FINES UN MISMO VOTO Y ESO ES ABSOLUTAMENTE ILEGAL, MUCHO MÁS ALLÁ, MUCHO MÁS LEJOS QUE LOS INTERESES QUE PUEDA TENER MI PARTIDO POLÍTICO QUE REPRESENTO AQUÍ, MUCHO MÁS ALLÁ DE ESO, AQUÍ SE ESTÁ COMETIENDO ESA ARBITRARIEDAD, NO ME IMPORTA A QUIEN PERJUDIQUE EN ÚLTIMA INSTANCIA PERO SE ESTA COMETIENDO ESA ILEGALIDAD SI SE APRUEBA ESTE DICTAMEN QUE SE HA PRESENTADO, ES GROTESCO, ALLÁ LOS PARTIDOS DIRECTAMENTE AFECTADOS SI NO LO DEFIENDEN, YO VUELVO A OPINAR SOBRE EL PUNTO Y ME QUEDO POR RESPETO A ESCUCHAR LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES E INMEDIATAMENTE ME RETIRO”.------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESOS TRES CANDIDATOS YA DIPUTADOS, SU ORIGEN PARTIDISTA ES NUEVA ALIANZA, SE HIZO EL FRENTE COMÚN CON EL PRI, SI GANARON SON DE NUEVA ALIANZA Y LOS DEMÁS SON DEL PRI, IGUAL PODEMOS AGREGAR QUE EN LA ACTUAL LEGISLATURA HAY DIPUTADOS DEL PAN Y DEL ADC, Y NO PORQUE HAN SIDO COALICIÓN EN LA ANTERIOR LEGISLATURA O EN LA ANTERIOR CAMPAÑA, QUIERE DECIR QUE EL DEL ADC ES DEL PAN, CADA PARTIDO AL FORMARSE YA EN LA LEGISLATURA YA SE SEPARA EN LO QUE HAYA SIDO COALICIÓN O LO QUE AHORA ES FRENTE COMÚN, ES CUANTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YA NADA MÁS PARA CONCLUIR, MIREN EFECTIVAMENTE EL ORIGEN PARTIDARIO DE LOS DIPUTADOS QUE SE SEÑALO EN LOS DISTRITOS II, VIII Y XIII, NO CORRESPONDEN AL PRI, ESOS CORRESPONDEN ESPECÍFICAMENTE A NUEVA ALIANZA PORQUE ASÍ QUEDO ACORDADO EN EL ACUERDO RESPECTIVO, ENTONCES LUEGO SI NO SE LES ASIGNARA A ELLOS ENTONCES SI SE ESTARÍA INCURRIENDO EN UNA ARBITRARIEDAD, ESO LES CORRESPONDEN A ELLOS, EFECTIVAMENTE FORMAMOS UN FRENTE COMÚN PERO COMO YA LO SEÑALE LA PROPIA LEY ESPECIFICA QUE LOS VOTOS LE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ES UNA DE LAS MODALIDADES QUE TIENE PRECISAMENTE LA CANDIDATURA COMO FRENTE COMÚN. EL HECHO DE QUE SI NOSOTROS LE DIÉRAMOS LOS VOTOS A NUEVA ALIANZA, ENTONCES SI SE ESTARÍA INCURRIENDO AHÍ EN UN ILÍCITO PORQUE SABEMOS QUE UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL VOTO ES PRECISAMENTE EL VOTO INTRANSFERIBLE, VALGA LA EXPRESIÓN, ENTONCES LUEGO AQUÍ LO ÚNICO QUE SE ESTA DANDO ES CERTEZA EN EL SENTIDO DE QUE LOS VOTOS QUE LE CORRESPONDEN AL PARTIDO SE NOS RESPETEN Y AL TENER NOSOTROS NUEVE DIPUTADOS Y ESA VOTACIÓN EFECTIVA TAN ALTA, ENTONCES LUEGO TENEMOS EL LEGITIMO DERECHO DE PODER ACCEDER A LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SE NOS HAN ASIGNADO. AHÍ DEJARÍA ESA SITUACIÓN Y CREO QUE EL CONSEJO GENERAL ESTA ACTUANDO CONFORME A DERECHO Y CONFORME A LO QUE SEÑALA LA NORMA ELECTORAL VIGENTE EN NUESTRO ESTADO”.---------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ: “SÍ, GRACIAS PRESIDENTE, BUENO SOLAMENTE VOY A DECIR ALGO QUE HICE YO EN LO PERSONAL TRES PROYECTOS Y NINGUNO COINCIDE CON EL QUE AQUÍ APENAS SE HA ANALIZADO, PIENSO QUE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL NACE DE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO VOY A ENTRAR EN DISCUSIÓN, QUIERO DECIRLES QUE NUESTRO COMPAÑERO ADALBERTO LO HA MENCIONADO EN DIVERSAS OCASIONES, PUEDE HABER CONSENSOS Y DISCENSOS, SOMOS UN CUERPO COLEGIADO QUE TENEMOS DISTINTAS FORMAS DE MANIFESTARNOS Y DE INTERPRETAR LA LEY, EN ESTE CASO SIMPLEMENTE LES REITERO MIS RESPETOS A TODOS USTEDES Y A SU FORMA DE PENSAR, EN ESTA OCASIÓN NO COINCIDO POR LO TANTO NO ESTARÍA YO DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO DE ACUERDO”.------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LO ÚNICO QUE QUIERO MANIFESTAR ES QUE COINCIDO PLENAMENTE CON LAS OPINIONES DE LOS PARTIDOS QUE SE HAN VERTIDO AQUÍ, OBVIAMENTE CON EXCEPCIÓN DE LO QUE MANIFIESTA NUESTRO COMPAÑERO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL E IGUALMENTE LO QUE HACE REFERENCIA EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ESO SERÍA TODO LO QUE YO MANIFESTARÍA FINALMENTE ESTOS E VA A VERTIR EN LOS TRIBUNALES”.---------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, DECÍA QUE YA ME VOY EH, NADA MÁS SI COMENTAR, SI ME LLAMA LA ATENCIÓN LO QUE DECÍA EL COMISIONADO DE NUEVA ALIANZA, DEJAR CLARO AQUÍ EN ESTA SESIÓN Y PARA TODOS DE QUE LA POSICIÓN NUESTRA NO ES CONTRA EL PANAL, NO ES CONTRA EL PRI, NO ES CONTRA LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESPECIFICO, ES CONTRA LA ARBITRARIEDAD QUE SE ESTA PERPETRANDO Y DEL QUE CIRCUNSTANCIALMENTE SALDRÍA BENEFICIADO EL PRI Y PUES EVIDENTEMENTE EL PRI LA ESTA IMPULSANDO POR ESA RAZÓN, PRIMER PUNTO. SEGUNDO PUNTO, YO LES DIRÍA A LOS COMPAÑEROS DEL PANAL Y DE PRI QUE FINALMENTE Y ESE ES UNO DE LOS GRAVES PROBLEMAS QUE TENEMOS EN MÉXICO, DESDE LUEGO TAMBIÉN EN COLIMA, ESE SENTIDO DE PERTENENCIA DE LOS DIPUTADOS, “SON MIS DIPUTADOS, SON LOS DIPUTADOS DEL PRI, SON LOS DIPUTADOS DEL PAN, SON LOS DIPUTADOS DEL PRD, SON LOS DIPUTADOS DEL PANAL”, NO ES CIERTO, SI REALMENTE FUÉRAMOS RESPONSABLES, SI REALMENTE TUVIÉRAMOS COMPROMISO DE VERAS CON LOS CIUDADANOS QUE LOS ELIGEN, DEBIERAN RECLAMARSE COMO DIPUTADOS DEL PUEBLO PORQUE ESO ES LO QUE SON A LA HORA DE SER ELEGIDOS, A PARTIR DE ESE MOMENTO, SI FUERAN RESPONSABLES DEJARÍAN DE TENER ESE SELLO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU SENTIDO DE PERTENENCIA, DE SUS IDEALES QUE NO TIENEN PORQUE VIOLENTARLOS, PERO QUIÉN LES DICE A USTEDES QUE CUALQUIERA DE LOS QUE LLEGAN POR LA VÍA DEL PRI O DEL PAN, O DE CUALQUIER OTRO PARTIDO, NO SE PASAN A OTRO PARTIDO, SE DECLARAN INDEPENDIENTES COMO OCURRIÓ EN ESTA LEGISLATURA. ENTONCES NO QUERAMOS HACER ESTE TIPO DE CUESTIONES QUE NO CONTRIBUYEN A LA DEMOCRACIA, YO FELICITO DE VERAS DE TODO CORAZÓN PORQUE CREO QUE ESTA REALIZANDO UN GRAN ACIERTO EL SECRETARIO DE ESTE CONSEJO, QUIERO QUE QUEDE CLARÍSIMO MI RECONOCIMIENTO A ESE VOTO QUE SE ATREVE A DAR, ESE VOTO EN RECHAZO A ESTE DICTAMEN, Y BUENO HAY UNA PAREJA DE CONSEJEROS QUE YO LOS ESTIMO MUCHO Y QUE BUENO, LES ESTA SALVANDO LA CAMPANA Y POR RAZONES DE PARENTESCO NO PODRÁN VOTAR PUES ENTONCES SE LAS PONEN FÁCIL, PERO OJALÁ Y HUBIERA OTRO CONSEJERO QUE FUERA PARIENTE DE ALGUIEN DE LOS QUE VAN A SER ELEGIDOS O QUE REFLEXIONARAN LO QUE SE VA A HACER, CON SU PERMISO”.-------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMOCRÁTA,  MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES EVIDENTE QUE NO HAY MANERA DE JUSTIFICAR EL ACUERDO PORQUE PRECISAMENTE HAY DOS FIGURAS CLARAMENTE DIFERENCIADAS PARA LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL, LA FIGURA DE COALICIÓN, DONDE INDISTINTAMENTE PUEDEN IR UNO, DOS, TRES PARTIDOS PERO AHÍ EN LA FIGURA DE COALICIÓN TODOS DECIDEN EN REPARTO DE LOS VOTOS, DECIDEN EL REPARTO DE SUS REPRESENTACIONES Y EFECTIVAMENTE SE PUEDE ACTUAR CON ESE SENTIDO, PERO EN LA FIGURA QUE SUPONGO QUE ES ESA ESTA NUEVA ALIANZA Y EL PRI DE FRENTE COMÚN, QUE ES LA FIGURA EN QUE TAMBIÉN ESTUVIMOS PRD Y PSD, CREO QUE NO ES POSIBLE HACER ESTE MANEJO QUE SE PRETENDE HACER CON LA IDEA DE QUE HAY TRES DIPUTADOS DE NUEVA ALIANZA EN LA SUMA DE LOS VOTOS DEL PRI, CREO QUE ESTA CLARO EL RESULTADO DE NUEVA ALIANZA, AQUÍ ESTA CON 3,367 VOTOS ES ESE EL RESULTADO ELECTORAL DE NUEVA ALIANZA Y EL RESULTADO DEL PRI ESTA CLARAMENTE MANIFIESTO, TIENE 121, 883 VOTOS, EL QUERER IMPLICAR EN EL RESULTADO DE LOS VOTOS DEL PRI EL MEMBRETE DE NUEVA ALIANZA O EL LOGO DE NUEVA ALIANZA ES UNA MANIOBRA QUE YO NO LE ENCUENTRO NINGUNA FORMA DE ACOMODARLA POR ESO ES LÓGICO YO ESTOY DE ACUERDO CON ARNOLDO QUE EN LA SALA SUPERIOR VA A QUEDAR CLARO Y VA A QUEDAR EVIDENCIADO QUE NO ES POSIBLE HACER ESTO. EL SENTIDO DEL ACUERDO NO SÉ EN QUE SENTIDO SE FUNDO PARA PODERLE SUMAR ESTA MATEMÁTICA PARA LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y SÍ CREO QUE EL MISMO ACUERDO ATENTA CONTRA EL ESPÍRITU POR EL CUAL NACIÓ LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ES PARA DARLE ESPACIO A LOS PARTIDOS QUE NO GANANDO LA ELECCIÓN DIRECTA EN LA REPRESENTACIÓN UNINOMINAL TENGAN ACCESO Y DERECHO A TENER REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO, PERO CON ESTA MATEMÁTICA QUE SUMA EL CONSEJO OBVIAMENTE QUE ESTÁN IMPIDIENDO QUE ESO SE MANIFIESTE, YO CREO QUE EFECTIVAMENTE DEBERÍA DE SER QUE EL VERDE TIENE DERECHO A ESE DIPUTADO PORQUE LA MATEMÁTICA DEL PRI NO LO JUSTIFICA Y EFECTIVAMENTE TENDRÍA QUE TENER OTRO SENTIDO EL RESULTADO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS DIPUTACIONES PLURINOMINALES. ESTE ACUERDO CREO QUE ESTÁ PASANDO POR ALTO LA NATURALEZA DE LA FIGURA BAJO LA CUAL SE DIO EL FRENTE COMÚN ENTRE EL PRI Y NUEVA ALIANZA, Y ESTÁ TOMANDO LA FIGURA DE COALICIÓN EN EL FONDO PARA JUSTIFICAR ESTA REPRESENTACIÓN DEL PANAL EN LOS VOTOS DEL PRI”.------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, QUIERO DECIR, ANTES QUE NADA HACER CONSTAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, SE RETIRA EL MAESTRO JOSÉ RAFAEL DUEÑAS SÁNCHEZ Y EN SU LUGAR ENTRA EL LICENCIADO MARTÍN JIMÉNEZ PARA LOS EFECTOS DEL ACTA. Y EN SEGUNDO LUGAR HACER UNA MUY PEQUEÑA ACLARACIÓN EN CUANTO A LO QUE ACABO DE MENCIONAR HACE UN MOMENTO. EL ESTUDIO QUE YO HICE SIMPLEMENTE NO COINCIDE PERO QUIERO DEJAR BIEN CLARO QUE NO SE REFIERE A NINGÚN PARTIDO POLÍTICO ES ESPECIAL. TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AQUÍ LO HE REITERADO MUCHAS VECES, TIENEN TODOS MIS RESPETOS, ES SIMPLEMENTE QUE LA FÓRMULA, EL CRITERIO Y EL CONCEPTO QUE YO TENGO DE LAS COSAS ES DISTINTO, MI FORMA DE PENSAR EN DIFERENTE PERO INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CANTIDADES O DE LAS ASIGNACIONES A PARTIDOS POLÍTICOS Y FINALMENTE SÍ QUISIERA, POR LO IMPORTANTE DEL CASO, CREO QUE YA TODOS USTEDES SABEN DE UN ESCRITO QUE HACE UNOS MOMENTOS RECIBIMOS TODOS DE NUESTRA COMPAÑERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, DONDE SE PERMITE PRESENTAR LA MÁS AMPLIA EXCUSA EN LOS TÉRMINOS DE LO EXPUESTO POR EL ARTICULO 44 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, EXCUSARSE EN LOS TÉRMINOS DE LA VOTACIÓN PARA QUE QUEDE ASENTADO EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. BUENO, TAMBIEN ESTÁ POR AQUÍ UN ASUNTO DE UNA PRESENTACIÓN DE EXCUSA FIRMADA POR EL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ, SI USTEDES ME PERMITEN DARLE LECTURA “POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO PRESENTAR A USTEDES LA MÁS AMPLIA EXCUSA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 TAMBIÉN FRACCIÓN XIII DE LA LEY ESTATAL DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, AL FIN DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICACIA COMO DESEMPEÑO EN MI CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE DE ESTE H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON EFECTOS PRECISOS PARA DEJAR DE CONOCER DEL PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR DICHO PRINCIPIO Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN, TODA VEZ QUE EN LA SEGUNDA POSICIÓN DE LA LISTA DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE REGISTRO EL CIUDADANO RIGOBERTO SALAZAR VELASCO EXISTIENDO UN PARENTESCO DEL SUSCRITO CON EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO DENTRO DEL CUARTO GRADO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL PRECEPTO LEGAL ANTES SEÑALADO”, CON LO CUAL TENEMOS ENTONCES DOS ESCRITOS DE EXCUSA PRESENTADOS PARA NO PARTICIPAR EN LA VOTACIÓN, TANTO DE NUESTRO COMPAÑERO DANIEL FIERROS PÉREZ COMO DE NUESTRA COMPAÑERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA”.----------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, DE LOS COMENTARIOS QUE SE HAN VERTIDO EN ESTA MESA, MUCHOS HAN SIDO COMENTARIOS QUE QUIZÁ NO HAN SIDO MUY EXPLÍCITOS EN LO QUE PUDIESE COMBATIR EL ACUERDO, ES DECIR QUIZÁ EL FINAL VERTIDO POR EL COMISIONADO DEL PSD SI YA ESTABLECE CUESTIONES QUE ÉL CONSIDERA NO SON ATINENTES A LA MATEMÁTICA O COMO ÉL PERCIBE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN QUE VIENE CONTENIDA EN LA PROPIA LEY ELECTORAL. EL ARTÍCULO 300 DEL ORDENAMIENTO EN COMENTO IMPONE A ESTE CONSEJO LA REALIZACIÓN DE LOS PASOS PROCEDIMENTALES Y NOS INDICA, Y AQUÍ FUERON VERTIDOS TAMBIÉN LA FORMA EN QUE SE DEBEN IR DESARROLLANDO Y DE  LA FORMA COMO SE DEBEN IR ATENDIENDO; ESTE CONSEJO GENERAL SE CIÑÓ A ESE ARTÍCULO Y SIGUIÓ LOS PASOS ATINENTES. DE LA MISMA MANERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ESTABLECE QUE LAS FUNCIONES QUE COMPETEN AL PODER LEGISLATIVO SE EJERCERÁN POR UNA CÁMARA QUE SE DENOMINA CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN RELACIÓN CON ESTO EL ARTÍCULO DE LA CITADA CARTA LOCAL, CARTA MAGNA LOCAL, EXPRESA QUE EL EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITA EN UN CONGRESO INTEGRADO POR 16 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR 9 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN E PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; DICHO PRINCIPIO SE SUJETA AL PROCEDIMIENTO QUE DISPONGA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUE ES EL PROCEDIMIENTO QUE NOSOTROS ATENDIMOS, NO VEO YO QUE NOSOTROS HUBIÉSEMOS SACADO DE LA MANGA UNA FÓRMULA DISTINTA, LAMENTO PROFUNDAMENTE QUE LAS RAZONES POR LAS QUE SE CREAN LAS DIPUTACIONES PLURINOMINALES QUE SON ESAS A LO MEJOR LAS QUE ESGRIME EL COMISIONADO DEL PSD, DE QUE LOS PARTIDOS MÁS PEQUEÑOS O LOS QUE NO ALCANZAN VOTACIÓN PUDIESEN ALCANZAR CURULES DE ESA MANERA, LAMENTO PROFUNDAMENTE QUE RIÑE A VECES LA LEY CON ESAS CONSIDERACIONES PRIMARIAS, CON LAS CONSIDERACIONES PRIMIGENIAS QUE A LO MEJOR QUE TODO MUNDO TENGA REPRESENTACIÓN, PERO LA LEY QUE  NOSOTROS TENEMOS QUIZÁ SEA CORTA Y SI HUBIESE TENIDO HERRAMIENTAS DE ANTAÑO CUANDO NOSOTROS PROPUSIMOS REFORMAS QUE FUERON REBATIDAS Y FINALMENTE SUPRIMIDAS POR EL ALTO TRIBUNAL ELECTORAL, O POR EL ALTO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN NUESTRO PAÍS, LAMENTO PROFUNDAMENTE QUE SE RIÑAN ESAS CIRCUNSTANCIAS, AHORA EL CONSEJO GENERAL TRABAJÓ CON LO QUE TIENE QUE ES EL ARTÍCULO 300, QUE ES EL ARTÍCULO 299, QUE ES EL ARTÍCULO 21 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN Y CIÑÉNDOSE ENTONCES A ESO TAMBIÉN CIÑÉNDOSE A LOS PASOS CORRESPONDIENTES TAL COMO LO DICE EL ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA EN SU PUNTO SIETE, DESPUÉS DE EFECTUARSE LOS PASOS CORRESPONDIENTES AL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA VOTACIÓN DE DIPUTADOS UNINOMINALES EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL RESPECTIVO EFECTÚA LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE ELEGIBILIDAD DE LOS CANDIDATOS DE LA FÓRMULA QUE HUBIESE TENIDO LA MAYORÍA DE LOS VOTOS, EXPIDE ASÍ LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ A LA FORMULA DE CANDIDATOS QUE HAYA OBTENIDO EL TRIUNFO Y EN ESA VIRTUD ES FACULTAD DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES CALIFICAR LAS ELECCIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA COMO YA LO VIMOS ESTOS ACTOS SE REALIZARON EL DÍA 10 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, ATENDIENDO TAMBIÉN A ESA FACULTAD Y A LOS ACUERDOS SIGNADOS ENTRE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA EL CUAL TUVIERON A LA VISTA DICHOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA OTORGAR LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA, SE DETERMINO POR TALES AUTORIDADES ELECTORALES LA AFILIACIÓN Y GRUPO PARLAMENTARIO AL QUE EN SU CASO SE INTEGRARÍA CADA CANDIDATO TRIUNFADOR, RESULTANDO DEL ANÁLISIS DE LAS MISMAS QUE NUEVE TRIUNFOS CORRESPONDEN AL PRI, CUATRO AL PAN, Y TRES A NUEVA ALIANZA, ENTONCES NOSOTROS Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES RESPETAMOS ESE ACUERDO VOLUNTARIO DE ESOS PARTIDOS Y NO CONSIDERAR ESE ACUERDO SUSCRITO POR ELLO, ¿QUÉ EFICACIA TENDRÍA ENTONCES QUE SE HUBIESE CELEBRADO?, NO TENDRÍA NINGUNA EFICACIA, PARA CONFORMAR UN FRENTE COMÚN QUE PARA EFECTOS DE LA CONTIENDA TIENE, ELLOS INDEPENDIENTEMENTE CON DERECHO DE AFILIACIÓN CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL CIUDADANO POSTULADO SE ENCUENTRE AFILIADO A UN DETERMINADO PARTIDO POLÍTICO EL CUAL FUE PRECISADO EN EL ACUERDO EN MENCIÓN PARA EFECTOS PRECISAMENTE DE SU AFILIACIÓN Y POSTERIORMENTE DE SU INTEGRACIÓN A UN GRUPO PARLAMENTARIO RESPECTIVO, CAMBIAR LA AFILIACIÓN DE LOS CANDIDATOS CON ORIGEN PARTIDARIO ESTABLECIDO DE MANERA VOLUNTARIA EN EL ACUERDO DE FRENTE COMÚN VULNERARIA EL DERECHO DE AFILIACIÓN DEL CIUDADANO QUE FUE POSTULADO, DERECHO  POLÍTICO ELECTORAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO CONSTITUCIONAL ANTES CITADO... (INTERVIENE EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA INFORMARLE QUE TERMINO EL  TIEMPO DE SU INTERVENCIÓN, YA QUE YA LE HABÍA OTORGADO 30 SEGUNDOS PARA QUE FINALIZARA)”.-------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, YO RESPETO TOTALMENTE LAS OPINIONES AQUÍ VERTIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN PRESENTES, Y TANTO AQUÍ LO HAGO A MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, YO QUISIERA DEJAR CLARO DE QUE ESTOY DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO QUE PRESENTA EN ESTE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE Y DE QUE YO ME PERMITÍ TAMBIÉN HACER UN PROYECTO, SIGUIENDO EL CÓDIGO Y PUES YO NO ENCUENTRO NINGUNA OTRA INTERPRETACIÓN A LA HORA DE IR SIGUIENDO LOS PASOS QUE ME MARCA CLARAMENTE EL CÓDIGO ME DIO EXACTAMENTE LOS MISMOS NÚMEROS CON EL PROYECTO QUE PRESENTO AQUÍ EL CONSEJERO PRESIDENTE. A MÍ AQUÍ ME EXTRAÑÓ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUE DICE QUE ENCONTRÓ TRES, QUE HIZO TRES PROYECTOS DIFERENTES PUES AHÍ NO SABRÍA QUÉ INTERPRETACIONES SERÍAN Y CUÁL SERÍA LA BUENA, PERO YO COMO LO DIGO AQUÍ, Y NADA MÁS LO MENCIONO, ENCONTRÉ UNA SOLA INTERPRETACIÓN, Y COINCIDO PLENAMENTE CON LO QUE SEÑALA USTED AQUÍ. TAMBIÉN QUIERO DEJAR CLARO QUE SON TRES ETAPAS LAS QUE MENCIONA CLARAMENTE EL CÓDIGO PARA LA ASIGNACIÓN DE RP Y MUY SENCILLAS, QUE EN LA PRIMERA ETAPA TE DICE QUE EL PARTIDO QUE OBTUVO TRIUNFOS, LA MAYORÍA DE TRIUNFOS SE ASIGNARÁ DE UNA FORMA Y CUÁL ES ESTA FORMA, PUES QUE UNA VEZ SE TENDRÁ QUE AJUSTAR A DICHOS LÍMITES, CADA DIPUTADO EQUIVALE A 4 PUNTOS O A 4 POR CIENTO Y ESE PARTIDO QUE EL ESPÍRITU DEL LEGISLADOR  EN ESTA PRIMERA ETAPA DE ASIGNACIÓN COMO LO MENCIONA EL CÓDIGO ES EN RAZÓN DE PRIVILEGIAR AL PARTIDO QUE OBTUVO MAYORÍA DE VOTOS, ESE ES EL ESPÍRITU EN ESTA PRIMERA ETAPA Y DENTRO DE ESAS ETAPAS ANTERIORES A ESTO EXISTEN LOS CONVENIOS DE COALICIÓN Y DE FRENTES COMUNES, QUE SI NOSOTROS VIÉRAMOS EN EL CASO DE CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO SIN MENCIONAR ALGUNO PRD, PSD, PRI, PAN, LOS QUE SEAN EN SU CONVENIO DE COALICIÓN HUBIERAN OBTENIDO LA MAYORÍA SE APLICARÍA LA MISMA FÓRMULA Y ESTARÍA EN DESACUERDO SI LO HICIÉRAMOS DE MANERA CONTRARIA PORQUE AL MOMENTO DE ELLOS SEÑALAR A QUÉ FRACCIÓN PARLAMENTARIA PERTENECERÁN ESOS DIPUTADOS ES DONDE SE HACE LA SEPARACIÓN Y EN NINGÚN MOMENTO EL CÓDIGO TE SEÑALA QUE SE LE TENGA QUE RESTAR VOTOS, SÍ SEÑALA QUE PUEDES ASIGNARLES VOTACIÓN PARA QUE PUEDA ALCANZAR EL REGISTRO Y AHÍ SÍ SE SEPARAN ESOS VOTOS PERO JAMÁS TE DICE QUE CON ESOS VOTOS NO PUEDES PARTICIPAR PARA ESOS VOTOS DE ASIGNACIÓN, INCLUSIVE EL MISMO CÓDIGO QUE SEÑALA CLARAMENTE EN LA PÁGINA 129 DICE “AL PARTIDO POLÍTICO QUE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE Y ADICIONALMENTE A LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA RELATIVA QUE HUBIESEN OBTENIDOS SUS CANDIDATOS LES SERÁN ASIGNADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE ACUERDO CON SU VOTACIÓN EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE LES CORRESPONDA”, Y LUEGO YA DESPUÉS DE AHÍ VIENE EL NÚMERO DOS QUE DICE EL CÓDIGO, “EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN” QUE YA VIMOS LA FÓRMULA CÓMO ES ESA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN”.-----------------------------------
----- EN USO DE LA PALABRA EL CONSEJERO PRESIDENTE A LA LETRA MANIFESTÓ: ““BIEN, MI COMENTARIO SERÍA NADA MÁS PARA RECALCAR QUE EL PROCEDIMIENTO QUE AQUÍ SE ESTÁ LLEVANDO A CABO ESTÁ APEGADO COMPLETAMENTE A LO QUE DISPONE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO ATENDIENDO PUNTUALMENTE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN Y ACUERDOS DE FRENTES COMUNES, POR LO QUE ESTA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE ENCUENTRA PLENAMENTE APEGADA A DERECHO. PLANTEA EN PRIMER TÉRMINO EL CÓDIGO ELECTORAL QUE AQUEL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE TRIUNFOS EN EL ESTADO Y BUSCAR QUE SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN NO EXCEDA EN DIEZ PUNTOS DE ACUERDO A LOS DIPUTADOS QUE TIENE O CON LOS QUE VA A CONTAR EN EL CONGRESO Y OBSERVANDO PUES QUE CADA DIPUTADO TIENE UN VALOR DE CUATRO PUNTOS. EN ESE SENTIDO PUES SE HA LLEVADO A CABO ESTE PROCEDIMIENTO Y ES QUE AQUÍ SE PROPONE ANTE ESTE CONSEJO GENERAL. BUENO RESPETO LAS OPINIONES QUE SE ESTÁN VERTIENDO DE PARTE DE TODOS USTEDES Y BUENO NO COINCIDO CON ALGUNAS DE ELLAS, FUNDAMENTALMENTE LAS QUE HABLAN DE NO ESTAR CUMPLIENDO CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY. SE ESTÁ CUMPLIENDO CON EL PROCEDIMIENTO Y CON LOS ACUERDOS Y CONVENIO QUE EN SU MOMENTO TOMARON LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SI OTRA INSTANCIA, UNA INSTANCIA JURISDICCIONAL EN SU MOMENTO DISPONE QUE ESTO NO ES ASÍ, PUES BUENO, TENDREMOS QUE AJUSTARNOS A LO QUE OTRA INSTANCIA SEÑALE”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ACTO CONTINUO INTERVIENE EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO Y A LA LETRA MANIFIESTA: “PRESIDENTE, SOLAMENTE POR UNA MUY LEVE ALUSIÓN PERSONAL, ME DICE MI COMPAÑERO FEDERICO QUE RESPETA LAS OPINIONES PERO QUE SE EXTRAÑA DE QUE YO HAYA HECHO TRES PROYECTOS; EFECTIVAMENTE HICE TRES PROYECTOS, NINGUNO DE LOS TRES COINCIDEN CON ÉSTE, PUEDO ESTAR MAL YO, PERO HICE LOS PROYECTOS CON LA MEJOR INTENCIÓN DE HACER, DE HECHO YO LO PROPUSE, QUE ME GUSTARÍA MUCHO HACER UN PROYECTO DONDE PUDIERA SALIR POR UNANIMIDAD, PERO BUENO MI COMPAÑERO CON TODO RESPETO NO ES ABOGADO, NO VOY A CREAR POLÉMICA CON MI COMPAÑERO, SOLAMENTE LE REITERO MI RESPETO COMO A TODOS USTEDES”.--------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SÉPTIMA RONDA DE INTERVENCIONES, POR LO QUE EN USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTA VERDUZCO MANIFESTÓ: “BUENO, YO QUIERO EXPRESAR EN MI PARTICULAR OPINIÓN Y QUIERO QUE QUEDE MANIFESTADO AQUÍ EN ACTA QUE NOSOTROS NO TOMAMOS DECISIONES BUSCANDO NI BENEFICIAR NI PERJUDICAR A PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, LO IDEAL Y LO QUE A MÍ ME GUSTARÍA ES QUE EL CONGRESO DE NUESTRO ESTADO FUERA INTEGRADO DE MANERA PLURAL EN DONDE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  QUE SON PARTE DE ESTE CONSEJO ELECTORAL TUVIERAN UNA REPRESENTACIÓN, ESO SERÍA LO IDEAL, PORQUE LO IDEAL EN UNA DEMOCRACIA ES QUE TODAS LAS VOCES SEAN ESCUCHADAS Y AL SER LOS REPRESENTANTES, AL SER LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTANTES DE LOS CIUDADANOS Y DEL PUEBLO, SÍ SE ME HARÍA MUY ENRIQUECEDOR QUE TODOS TUVIERAN LA OPORTUNIDAD DE TENER UN REPRESENTANTE EN EL CONGRESO; DESGRACIADAMENTE  NOSOTROS COMO CONSEJEROS DEBEMOS TRABAJAR CON LO QUE TENEMOS, CON LAS HERRAMIENTAS QUE TENEMOS QUE ES EL CÓDIGO ELECTORAL Y QUE SON LAS LEYES, ENTONCES ESTA MISMA LEY NO NOS PERMITE IR MÁS ALLÁ, TAMBIÉN VEMOS CON SUMA TRISTEZA QUE EN ESTA ELECCIÓN HUBO PARTIDOS POLÍTICOS QUE YA PERDIERON SU REGISTRO; AQUÍ A NOSOTROS NOS AFECTA EN ESTA MESA DE DEBATE, ¿POR QUÉ?, PORQUE YA NO VAMOS A TENER AL PSD, YA NO VAMOS A TENER SUS VALIOSAS OPINIONES, TODO LO QUE HABLA QUE ES TAN, QUE NOS HACE CRECER A NOSOTROS, A MÍ EN LO PERSONAL, COMO PERSONAS Y TAMBIEN COMO PROFESIONISTAS NOS HACEN CRECER, ENTONCES EL HECHO DE QUE ELLOS YA NO HAYAN ALCANZADO EL PORCENTAJE REQUERIDO, A NOSOTROS NOS AFECTA, A MÍ EN LO PERSONAL ES ALGO QUE NO ME GUSTA. ME GUSTARÍA QUE ESTO QUEDARA CONFORMADO DE UNA MANERA MÁS PLURAL, DESGRACIADAMENTE TAMBIÉN USTEDES COMO PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN TODA LA LIBERTAD AL MOMENTO EN QUE VAN A DECIDIR PARTICIPAR EN UNA ELECCIÓN ADHERIRSE A LA FIGURA JURÍDICA QUE MEJOR LES CONVENGA, YA SEA QUE VAYAN SOLOS, QUE VAYAN EN COALICIÓN O CON LA FIGURA DE FRENTE COMÚN QUE HASTA AHORITA NO SE HABÍA VENIDO UTILIZANDO. DESGRACIADAMENTE SI NOSOTROS COMPUTÁRAMOS LOS VOTOS DE LOS CANDIDATOS CON AFILIACIÓN DE NUEVA ALIANZA A DICHO PARTIDO, ES DECIR, SI LO SACÁRAMOS DE LOS CÓMPUTOS DEL PRI, SE VULNERARÍA LA VOLUNTAD DEL ELECTOR, PUES AL EMITIR LA VOLUNTAD EL ELECTOR MARCANDO SÓLO EL LOGOTIPO DEL PRI, ES CLARO QUE LA INTENCIÓN DEL ELECTOR FUE QUE SU VOTO CONTARA PARA DICHO PARTIDO Y LUEGO ENTONCES SUSTRAERLE DICHOS VOTOS AL PRI, VIOLARÍA LOS PRINCIPIOS DE EFECTIVIDAD E INTRANSFERIBILIDAD DEL SUFRAGIO, ES POR ELLO QUE  DADO QUE TENEMOS LA CLARA VISIÓN DE QUE TALES VOTOS  FUERON SUFRAGADOS A FAVOR DE DICHO PARTIDO, ESTOS VOTOS DEBEN COMPUTARSE PARA ÉL Y NUNCA A FAVOR DE NUEVA ALIANZA, PUESTO QUE EL ELECTOR TAN SOLO VOTÓ CON UNA MARCA EL LOGOTIPO DEL PRI; ESTA FIGURA, ELLOS DECIDIERON IRSE ASÍ, POR FRENTE COMÚN, POR EJEMPLO LA COALICIÓN PAN-ADC DECIDIÓ IRSE VALGA LA REDUNDANCIA, POR COALICIÓN, TAL VEZ ESTUVIÉRAMOS TENIENDO LA MISMA DISCUSIÓN SI ELLOS TAMBIÉN HUBIERAN ELEGIDO LA FIGURA DE FRENTE COMÚN, EN ESTE CASO EL PAN-ADC ME REFIERO. UNO NO SABE CÓMO LE VA A IR EN POLÍTICA, ES UNA DECISIÓN QUE SE TOMA ANTES, YA CADA QUIEN, LES REPITO, TIENE LA LIBERTAD DE TOMAR LA DECISIÓN QUE MEJOR LE CONVENGA, SI SALIERON ASÍ AHORITA LAS CUENTAS, NOSOTROS TRABAJAMOS CON NUESTRAS HERRAMIENTAS Y SÍ QUIERO QUE QUEDE BIEN CLARO, LEGALMENTE YO NO ENCONTRARÍA OTRA MANERA, OBVIAMENTE COMPARTO LA PREOCUPACIÓN DEL PROFESOR ARNOLDO, DEL COMISIONADO DEL VERDE, TAMBIÉN EL DEL PSD, NOS GUSTARÍA QUE DE NINGUNA MANERA SE RETIRARAN, SE TUVIERAN QUE RETIRAR DE ESTA, DE ESTE CONSEJO, ASÍ QUE TAMBIÉN TUVIERAN REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, PERO PUES, PARA BIEN O PARA MAL, ESTAS SON LAS HERRAMIENTAS CON LAS QUE CONTAMOS Y ASÍ ESTÁ ESPECIFICADO EN LA LEY, ASÍ ES QUE ESTOY DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS QUIERÍA HACER USO DE LA VOZ Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETIERA A VOTACIÓN EL PROYECTO DE ASIGNACIÓN, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA EL COMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR DICHO PRINCIPIO Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, POR LO QUE SOLICITA AL SECRETARIO EJECUTIVO QUE SOMETA A DISCUSIÓN LOS PUNTOS DE ACUERDO DE DICHO DICTAMEN  QUE SE HA VACIADO EN SEIS PUNTOS QUE EN SU MOMENTO FUERO LEÍDOS JUNTO CON EL SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN QUE AQUÍ HA TENIDO EFECTO.------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SEÑALÓ: “BIEN, COMPAÑEROS CONSEJEROS, EN LOS TÉRMINOS DEBIDAMENTE PUNTUALIZADOS POR EL PRESIDENTE, SOMETO Y POR SUS INSTRUCCIONES, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ASIGNACIÓN DEL CONSEJO GENERAL  RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA EL COMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR DICHO PRINCIPIO Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, Y PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN; LOS CONSEJEROS QUE ESTÉN A FAVOR DE ÉSTA PROPUESTA, SÍRVANSE A MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. GRACIAS. LOS CONSEJEROS QUE ESTÉN EN CONTRA. INFORMO LA PRESIDENCIA QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUEDA APROBADO POR CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS CONSEJEROS MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS, ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO Y ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO A FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO Y LAS DOS EXCUSAS DE NUESTROS COMPAÑEROS CONSEJEROS DANIEL FIERROS PÉREZ Y LA LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA”, QUEDO APROBADO EL PROYECTO DE DICTAMEN, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------“ASIGNACIÓN QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR DICHO PRINCIPIO Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, EN VIRTUD DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 18 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITA EN UN CONGRESO INTEGRADO POR DIECISÉIS DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR NUEVE DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EL CUAL SE SUJETARÁ AL PROCEDIMIENTO QUE DISPONGA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. AL EFECTO, EL ESTADO SE DIVIDIRÁ EN DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES Y UNA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASIMISMO, DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL CON RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ESTIPULA QUE, LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL COMPRENDERÁ LA EXTENSIÓN TERRITORIAL TOTAL DEL ESTADO, ASÍ COMO QUE PARA DICHA ELECCIÓN Y LISTA REGIONAL CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁ OBSERVAR EL CÓDIGO ELECTORAL, Y QUE EN TODO CASO EL PARTIDO POLÍTICO QUE SOLICITE EL REGISTRO DE SU LISTA REGIONAL, DEBERÁ ACREDITAR QUE TIENE SU REGISTRO Y QUE PARTICIPA CON SUS CANDIDATOS A DIPUTADOS POR MAYORÍA RELATIVA EN POR LO MENOS LA MITAD DE LOS DISTRITOS UNINOMINALES.---------------------------------------------------------------------------------- 

POR ÚLTIMO, LA NORMA EN COMENTO ESTABLECE ADEMÁS QUE, TODO PARTIDO POLÍTICO QUE ALCANCE POR LO MENOS EL 2% DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL, TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y, EN SU CASO, A QUE LE SEAN ATRIBUIDOS DIPUTADOS POR DICHO PRINCIPIO DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN QUE DETERMINA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------------
II. COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, HA TENIDO COMO OBJETO DEL MISMO, LA CELEBRACIÓN DE LOS COMICIOS PARA LA RENOVACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, DEL PODER LEGISLATIVO, ASÍ COMO LA DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, DURANTE LOS PERÍODOS CONSTITUCIONALES 2009-2015 Y 2009-2012, RESPECTIVAMENTE, POR ASÍ CORRESPONDER A LOS PERÍODOS QUE PARA EL EJERCICIO DE DICHAS REPRESENTACIONES POPULARES ESTABLECE LA PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, HABIÉNDOSE VERIFICADO EN CONSECUENCIA, EL DÍA 05 DE JULIO DE 2009, LA JORNADA ELECTORAL DE DICHAS ELECCIONES, ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ------------------------------------------------------------------
III. ASÍ Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y 178, FRACCIONES VIII Y IX, 289, 290, FRACCIÓN II, 291 Y 298 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL VIERNES 10 DE JULIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, REALIZARON LOS CÓMPUTOS DISTRITALES, RESPECTO DE LOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, SEGÚN LOS DISTRITOS QUE A SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL COMPETE, HABIENDO REMITIDO EN SU OPORTUNIDAD AL CONSEJO GENERAL DE DICHO ORGANISMO PÚBLICO, COPIA LEGIBLE DEL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, A EFECTO DE QUE EL MENCIONADO ÓRGANO COLEGIADO EFECTÚE EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXVI, DEL CÓDIGO ELECTORAL, EL CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REALICE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN, DETERMINE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO Y OTORGUE LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN A LOS DIPUTADOS PLURINOMINALES ELECTOS. ------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE EXPONEN A ESTE CONSEJO GENERAL LAS SIGUIENTES-------------- 

C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 299 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA HARÁ EL CONSEJO GENERAL EL SEGUNDO MIÉRCOLES SIGUIENTE AL DE LA ELECCIÓN, ES DECIR, EL DÍA 15 DE JULIO DE 2009, PRECEPTUANDO ADEMÁS DICHO SUPUESTO JURÍDICO, QUE DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN SE LEVANTARÁ ACTA, CIRCUNSTANCIANDO SUS ETAPAS, INCIDENTES HABIDOS Y ESCRITOS DE PROTESTA PRESENTADOS. ----------------------------------------------------------------------------------
2.- POR SU PARTE EL ARTÍCULO 300 DEL ORDENAMIENTO EN COMENTO, IMPONE AL CONSEJO GENERAL LA REALIZACIÓN DE LOS PASOS PROCEDIMENTALES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO, OBTENER EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN EN TODO EL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. DE LA REVISIÓN PRACTICADA A LAS ACTAS DE CÓMPUTO DE CADA UNO DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN EL ESTADO, SE TOMA NOTA DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN, MISMOS QUE ARROJAN LOS SIGUIENTES RESULTADOS: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	9,340
	NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	11,385
	ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	681
	SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	774
	SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	922
	NOVECIENTOS VEINTIDÓS

	PARTIDO CONVERGENCIA
	118
	CIENTO DIECIOCHO

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	93
	NOVENTA Y TRES

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	361
	TRESCIENTOS SESENTA Y UNO

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	66
	SESENTA Y SEIS

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	2
	DOS

	VOTOS NULOS
	805
	OCHOCIENTOS CINCO

	VOTACIÓN TOTAL
	24,547
	VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE.


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL II

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	6,454
	SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	9,219
	NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	411
	CUATROCIENTOS ONCE

	PARTIDO DEL TRABAJO
	599
	QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	811
	OCHOCIENTOS ONCE

	PARTIDO CONVERGENCIA
	92
	NOVENTA Y DOS

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	85
	OCHENTA Y CINCO

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	351
	TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	71
	SETENTA Y UNO

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	5
	CINCO

	VOTOS NULOS
	550
	QUINIENTOS CINCUENTA

	VOTACIÓN TOTAL
	18,648
	DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO.


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL III

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	9,204
	NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	13,331
	TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	475
	CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	809
	OCHOCIENTOS NUEVE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	1,012
	UN MIL DOCE

	PARTIDO CONVERGENCIA
	192
	CIENTO NOVENTA Y DOS

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	79
	SETENTA Y NUEVE

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	392
	TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	97
	NOVENTA Y SIETE

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	3
	TRES

	VOTOS NULOS
	789
	SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE

	VOTACIÓN TOTAL
	26,383
	VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES.


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL IV

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	4,503
	CUATRO MIL QUINIENTOS TRES

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	4,055
	CUATRO MIL CINCUENTA Y CINCO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	505
	QUINIENTOS CINCO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	354
	TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	495
	CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	28
	VEINTIOCHO

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	30
	TREINTA

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	9
	NUEVE

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	1
	UNO

	VOTOS NULOS
	280
	DOSCIENTOS OCHENTA

	VOTACIÓN TOTAL
	10,260
	DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL V

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	4,210
	CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	4,136
	CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	277
	DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE

	PARTIDO DEL TRABAJO
	477
	CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	56
	CINCUENTA Y SEIS

	PARTIDO CONVERGENCIA
	7
	SIETE

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	10
	DIEZ

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	49
	CUARENTA Y NUEVE

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	18
	DIECIOCHO

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	3
	TRES

	VOTOS NULOS
	237
	DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE

	VOTACIÓN TOTAL
	9,480
	NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL VI

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	3,679
	TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	5,369
	CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	484
	CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	3,133
	TRES MIL CIENTO TREINTA Y TRES

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	321
	TRESCIENTOS VEINTIUNO

	PARTIDO CONVERGENCIA
	25
	VEINTICINCO

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	69
	SESENTA Y NUEVE

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	63
	SESENTA Y TRES

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	23
	VEINTITRÉS

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	4
	CUATRO

	VOTOS NULOS
	484
	CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

	VOTACIÓN TOTAL
	13,654
	TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL VII

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	8,060
	OCHO MIL SESENTA

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	9,933
	NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	532
	QUINIENTOS TREINTA Y DOS

	PARTIDO DEL TRABAJO
	1,277
	MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	793
	SETECIENTOS NOVENTA Y TRES

	PARTIDO CONVERGENCIA
	160
	CIENTO SESENTA

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	77
	SETENTA Y SIETE

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	457
	CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	91
	NOVENTA Y UNO

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	1
	UNO

	VOTOS NULOS
	735
	SETECIENTOS TREINTA Y CINCO

	VOTACIÓN TOTAL
	22,116
	VEINTIDÓS MIL CIENTO DIECISÉIS


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL VIII

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	8,886
	OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	8,185
	OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	456
	CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

	PARTIDO DEL TRABAJO
	1,489
	UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	869
	OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE

	PARTIDO CONVERGENCIA
	120
	CIENTO VEINTE

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	123
	CIENTO VEINTITRÉS

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	671
	SEISCIENTOS SETENTA Y UNO

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	79
	SETENTA Y NUEVE

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	3
	TRES

	VOTOS NULOS
	563
	QUINIENTOS SESENTA Y TRES

	VOTACIÓN TOTAL
	21,444
	VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL IX

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	6,726
	SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	3,991
	TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	725
	SETECIENTOS VEINTICINCO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	221
	DOSCIENTOS VEINTIUNO

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	258
	DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

	PARTIDO CONVERGENCIA
	128
	CIENTO VEINTIOCHO

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	12
	DOCE

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	25
	VEINTICINCO

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	18
	DIECIOCHO

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	3
	TRES

	VOTOS NULOS
	301
	TRESCIENTOS UNO

	VOTACIÓN TOTAL
	12,408
	DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHO


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL X

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	1,013
	UN MIL TRECE

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	1,572
	UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	54
	CINCUENTA Y CUATRO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	647
	SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	23
	VEINTITRÉS

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	3
	TRES

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	5
	CINCO

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	1
	UNO

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	0
	CERO

	VOTOS NULOS
	118
	CIENTO DIECIOCHO

	VOTACIÓN TOTAL
	3,436
	TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL XI

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	10,572
	DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	12,251
	DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	925
	NOVECIENTOS VEINTICINCO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	459
	CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	967
	NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE

	PARTIDO CONVERGENCIA
	83
	OCHENTA Y TRES

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	69
	SESENTA Y NUEVE

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	319
	TRESCIENTOS DIECINUEVE

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	66
	SESENTA Y SEIS

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	5
	CINCO

	VOTOS NULOS
	718
	SETECIENTOS DIECIOCHO

	VOTACIÓN TOTAL
	26,434
	VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL XII

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	9,080
	NUEVE MIL OCHENTA

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	10,826
	DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	604
	SEISCIENTOS CUATRO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	407
	CUATROCIENTOS SIETE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	604
	SEISCIENTOS CUATRO

	PARTIDO CONVERGENCIA
	60
	SESENTA

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	65
	SESENTA Y CINCO

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	296
	DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	46
	CUARENTA Y SEIS

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	2
	DOS

	VOTOS NULOS
	512
	QUINIENTOS DOCE

	VOTACIÓN TOTAL
	22,502
	VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS DOS


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL XIII

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	4,832
	CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	7,268
	SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	459
	CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

	PARTIDO DEL TRABAJO
	214
	DOSCIENTOS CATORCE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	719
	SETECIENTOS DIECINUEVE

	PARTIDO CONVERGENCIA
	40
	CUARENTA

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	55
	CINCUENTA Y CINCO

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	175
	CIENTO SETENTA Y CINCO

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	50
	CINCUENTA

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	2
	DOS

	VOTOS NULOS
	330
	TRESCIENTOS TREINTA

	VOTACIÓN TOTAL
	14,144
	CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL XIV

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	1,385
	UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	2,028
	DOS MIL VEINTIOCHO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	94
	NOVENTA Y CUATRO

	PARTIDO DEL TRABAJO
	49
	CUARENTA Y NUEVE

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	499
	CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	5
	CINCO

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	13
	TRECE

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	9
	NUEVE

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	1
	UNO

	VOTOS NULOS
	160
	CIENTO SESENTA

	VOTACIÓN TOTAL
	4,243
	CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL XV

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	10,435
	DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	9,350
	NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	252
	DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS

	PARTIDO DEL TRABAJO
	440
	CUATROCIENTOS CUARENTA

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	573
	QUINIENTOS SETENTA Y TRES

	PARTIDO CONVERGENCIA
	228
	DOSCIENTOS VEINTIOCHO

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	23
	VEINTITRÉS

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	87
	OCHENTA Y SIETE

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	42
	CUARENTA Y DOS

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	0
	CERO

	VOTOS NULOS
	515
	QUINIENTOS QUINCE

	VOTACIÓN TOTAL
	21,945
	VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO.


	DISTRITO ELECTORAL LOCAL XVI

	PARTIDO O COALICIÓN
	RESULTADOS CON NÚMERO
	RESULTADOS CON LETRA

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	9,185
	NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	9,084
	NUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	400
	CUATROCIENTOS

	PARTIDO DEL TRABAJO
	410
	CUATROCIENTOS DIEZ

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	482
	CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS

	PARTIDO CONVERGENCIA
	241
	DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	19
	DIECINUEVE

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	73
	SETENTA Y TRES

	CANDIDATO COMÚN PRI-PNA
	38
	TREINTA Y OCHO

	CANDIDATO COMÚN PRD-PSD
	3
	TRES

	VOTOS NULOS
	512
	QUINIENTOS DOCE

	VOTACIÓN TOTAL
	20,447
	VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE.


II. LA SUMA QUE RESULTA DE LOS VOTOS QUE OBTUVO CADA PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN EN LOS DISTRITOS UNINOMINALES, ES LA SIGUIENTE:-----------------------------------------------------------------
CONCENTRADO DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN ESTATAL POR

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN

	PARTIDO O COALICIÓN
	SUMA DE VOTOS
	PORCENTAJE

	“PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”
	107,564
	39.64%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	121,983
	44.96%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	7,334
	2.70%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	11,759
	4.33%

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	9,404
	3.47%

	PARTIDO CONVERGENCIA
	1,494
	0.55%

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	815
	0.30%

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	3,367
	1.24%

	CANDIDATO COMÚN PRI/PNA
	724
	0.27%

	CANDIDATO COMÚN PRD/PSD
	38
	0.01%

	VOTOS NULOS
	7,609
	2.80%

	VOTACIÓN TOTAL
	272,091
	100.00%


CON LOS ELEMENTOS ANTES VERTIDOS, ESTE CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 300 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE ENCUENTRA EN CONDICIONES DE PROCEDER A LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.---------------------------------------------------------------------- 

3.- COMO SE MENCIONÓ INICIALMENTE TANTO POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL COMO LEGAL, SE ESTIPULA QUE, LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL, COMPRENDERÁ LA EXTENSIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO, ESTABLECIENDO ADEMÁS POR SU PARTE EL ARTÍCULO 301, PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE LA MATERIA QUE, EN ELLA, ES DECIR, EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL,  LA VOTACIÓN EFECTIVA SERÁ EL RESULTANTE DE DEDUCIR DE LA VOTACIÓN TOTAL, LAS VOTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO HAYAN ALCANZADO EL 2.0% DE LA VOTACIÓN ESTATAL Y LOS VOTOS NULOS.------------------------------
LO ANTERIOR, IMPLICA, IMPLÍCITAMENTE LA OBLIGACIÓN FORZOSA DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO DE ESTABLECER LA VOTACIÓN POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONTENDIENTES EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, A EFECTO DE ESTAR EN CONDICIONES DE DETERMINAR, CUALES SON LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ALCANZARON EL 2.0% DE LA VOTACIÓN TOTAL, PARA RESTARLE A ÉSTA EL NÚMERO DE VOTOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LOS VOTOS NULOS Y OBTENER COMO RESULTADO LA VOTACIÓN EFECTIVA A CONSIDERAR PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA LO ANTERIOR, SE CONSIDERA PERTINENTE REALIZAR LAS SIGUIENTES PRECISIONES:-------- 

A) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PODRÁN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES QUE REGULA EL PROPIO ORDENAMIENTO, INSCRIBIENDO ANTE EL INSTITUTO LA CONSTANCIA ACTUALIZADA DE LA VIGENCIA DE SU REGISTRO EXPEDIDA POR EL ORGANISMO FEDERAL COMPETENTE.--------------- 

B) POR SU PARTE, EL PRECEPTO LEGAL 196 DEL CÓDIGO EN COMENTO, SEÑALA QUE: CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EL DERECHO DE SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. -------------------------------------------------
C) ASIMISMO, EL ORDENAMIENTO EN CITA EN SU ARTÍCULO 62, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES, A TRAVÉS DEL CONVENIO DE COALICIÓN RESPECTIVO QUE AL EFECTO REGISTREN ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. --------------------
DE ENTRE LOS ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL CONVENIO DE COALICIÓN DE QUE SE TRATE, Y QUE ENCUENTRAN RELACIÓN CON EL ASUNTO QUE NOS OCUPA, EL ARTÍCULO 62 ANTES INVOCADO, LOCALIZA EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II, A LOS INCISOS: --------------------
E).- EL GRUPO PARLAMENTARIO AL QUE PERTENECERÁN LOS LEGISLADORES O MUNÍCIPES QUE RESULTEN ELECTOS MEDIANTE CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA.------------------------------------------
F).- FÓRMULA DE ASIGNACIÓN A LOS PARTIDOS DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN.-- 

D) EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ REGISTRAR MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2009, EL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; ÉSTA REGISTRADA PARA PARTICIPAR CON CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ORGANIZADAS POR MANDATO CONSTITUCIONAL Y LEGAL POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. ----------------------------------------------------------------------------------------
E) PARA EL CASO QUE NOS OCUPA Y CON RELACIÓN A LOS INCISOS E) Y F) SEÑALADOS EN LA LETRA “C” DE LA PRESENTE CONSIDERACIÓN, LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PACTÓ EN SU RESPECTIVO CONVENIO LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------
“CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- DE LA DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS DE LA COALICIÓN Y DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS A LOS QUE PERTENECERÁN LOS LEGISLADORES Y MUNÍCIPES QUE RESULTEN ELECTOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS CANDIDATOS DE LA COALICIÓN SERÁN DESIGNADOS DE LA SIGUIENTE FORMA:---------------------
a) (…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, CON EXCEPCIÓN DEL DISTRITO SEGUNDO UNINOMINAL, SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL;--------------------------------------------------------------
c) EL CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO SEGUNDO SERÁ DESIGNADO POR LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL;--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
d) (…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA EFECTOS DE LA POSTULACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA POR PARTE DE LA COALICIÓN SE ESTARÁ A LO DISPUESTO AL ACUERDO QUE A CONTINUACIÓN SE PLASMA, SEÑALÁNDOSE DE QUE EN CASO DE SER ELECTA LA PERSONA QUE OCUPE UNA CANDIDATURA, ÉSTA PERTENECERÁ AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO POLÍTICO QUE LA DESIGNÓ.”---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA
	CANDIDATOS DE LA COALICIÓN A DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA (PROPIETARIO Y SUPLENTE) CORRESPONDIENTES A LOS 16 DISTRITOS
	PARTIDO QUE LOS SELECCIONA Y GRUPO PARLAMENTARIO AL QUE PERTENECERÁN EN CASO DE SER ELECTOS

	DISTRITO ELECTORAL I (COLIMA NOR-ESTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL II (COLIMA CENTRO)
	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.

	DISTRITO ELECTORAL III (COLIMA SUR)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL IV (COMALA)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL V (COQUIMATLÁN)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL VI (CUAUHTÉMOC)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL VII (VILLA DE ÁLVAREZ NOR-ESTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL VIII (VILLA DE ÁLVAREZ SUR-OESTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL IX (ARMERÍA)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL X (IXTLAHUACÁN)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL XI (MANZANILLO NOR-OESTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL XII (MANZANILLO SUR-ESTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL XIII (MANZANILLO CENTRO)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL XIV (MINATITLÁN)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL XV (TECOMÁN NORTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	DISTRITO ELECTORAL XVI (TECOMÁN SUR-ESTE)
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL


“CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN A LOS PARTIDOS DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS CONVIENEN EN DETERMINAR EL PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN QUE LE CORRESPONDERÁ A CADA UNO DE ELLOS PARA EFECTOS DE CONSERVACIÓN DEL REGISTRO, ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y OBTENCIÓN DE PRERROGATIVAS DE LEY, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:------------
 A LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, CORRESPONDERÁ EL 2.0% (DOS POR CIENTO) DE LA VOTACIÓN TOTAL VÁLIDA EMITIDA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA. EL REMANENTE CORRESPONDERÁ INTEGRO AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.”----------------------------------------------------------------------------------
DICHO PORCENTAJE PACTADO ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARTE DEL SIGUIENTE RAZONAMIENTO:

VOTACIÓN TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA: 272,091 VOTOS.----------
EL 2.0% (DOS POR CIENTO) DE LA VOTACIÓN TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA ES DE: 5,441.82 = 5,442 VOTOS, LOS CUALES CORRESPONDEN A LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL.------------------------------
LOS 5,442 VOTOS DEL ADC, SE RESTAN A LA VOTACIÓN TOTAL OBTENIDA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, LA CUAL ES DE: 107,564 VOTOS, TAL COMO SE MUESTRA EN EL CUADRO DEL ANTECEDENTE SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.---------------------------------------
107,564 – 5,442 = 102,122

POR LO TANTO, LA VOTACIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ES DE: 102,122 VOTOS Y LA VOTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE ES DE: 5,442 VOTOS.-----------------
F) DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 BIS 1, LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SIN NECESIDAD DE COALIGARSE, BAJO LAS SIGUIENTES BASES:--------------------------------------------------
I.- PARA POSTULAR CANDIDATO O CANDIDATOS COMUNES DEBERÁ ACREDITARSE EL ACUERDO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; Y ---------------------------------------------------------------------------------
II.- LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN DOS O  MÁS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS, SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN  RAZÓN DE LO ANTERIOR ESTE CONSEJO GENERAL REGISTRÓ MEDIANTE RESOLUCIONES 2 Y 4 DE FECHAS 9 DE ABRIL Y 2 DE MAYO DE 2009, RESPECTIVAMENTE, LOS ACUERDOS DE CANDIDATURAS COMUNES PARA POSTULAR LA FÓRMULA DE CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES, CELEBRADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA; REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, RESPECTIVAMENTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AHORA BIEN, RESPECTO A LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA FÓRMULA DE CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES, DE ACUERDO A LO ORDENADO POR LA RESOLUCIÓN SUP-JRC-27/2009, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y AL ACUERDO NÚMERO 61 DE FECHA 25 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO EMITIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL, CUANDO SE MARQUEN EN LAS BOLETAS ELECTORALES DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN A DICHOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONSTITUYERON CANDIDATURAS COMUNES, SE SUME UN SÓLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS, Y SÓLO EN LO ATINENTE AL PARTIDO POLÍTICO EL VOTO NO DEBERÁ COMPUTARSE EN ATENCIÓN A QUE CUANDO NO HAY POSIBILIDAD DE ESTABLECER EN FORMA FEHACIENTE CUAL FUE LA VOLUNTAD DEL ELECTOR EL VOTO NO CUENTA PARA PARTIDO POLÍTICO ALGUNO.------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- TOMANDO COMO BASE LO PACTADO EN EL CONVENIO DE COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” Y QUE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LOS CANDIDATOS COMUNES POSTULADOS POR LOS FRENTES COMUNES CONFORMADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA; DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, RESPECTIVAMENTE, NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS; POR LO TANTO, SE OBTIENE QUE LA VOTACIÓN POR PARTIDO POLÍTICO, PARA LOS EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE TODOS LOS INSTITUTOS QUE PARTICIPARON EN DICHOS COMICIOS, SON LAS SIGUIENTES: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLÍTICO
	SUMA DE VOTOS
	PORCENTAJE

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	102,122
	37.63%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	121,983
	44.96%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	7,334
	2.70%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	11,759
	4.33%

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	9,404
	3.47%

	ASOCIACIÓN POR LA

DEMOCRACIA COLIMENSE,

P.P.E.
	5,442
	2.00%

	PARTIDO CONVERGENCIA
	1,494
	0.55%

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	815
	0.30%

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	3,367
	1.24%

	VOTOS NULOS
	7,609
	2.80%

	VOTACIÓN TOTAL
	271,329
	100.00%


5.- AHORA BIEN, CENTRÁNDONOS DE NUEVA CUENTA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DETERMINAR LA VOTACIÓN EFECTIVA, ES NECESARIO DEDUCIR DE LA VOTACIÓN TOTAL, LAS VOTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO HAYAN ALCANZADO EL 2.0% DE LA VOTACIÓN ESTATAL Y LOS VOTOS NULOS. POR LO ANTERIOR, SE OBTIENE LO SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 2.0% DE LA VOTACIÓN TOTAL SON:---------------
a) CONVERGENCIA CON 1,494 VOTOS-----------------------------------------------------------------------------------
b) SOCIALDEMÓCRATA CON 815 VOTOS-------------------------------------------------------------------------------
c) NUEVA ALIANZA CON 3,367 VOTOS-----------------------------------------------------------------------------------
AL SUMAR LOS VOTOS DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS ANTES CITADOS NOS DA LA CANTIDAD DE: 5,676 VOTOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VOTACIÓN EFECTIVA =     VOTACIÓN TOTAL                                         (271,329) ---------------------------------



    - VOTACIONES DE LOS PARTIDOS QUE NO -----------------------------------------------
                                      ALCANCEN EL 2% DE LA VOTACIÓN ESTATAL     (    5,676)------------------------------
                                          - VOTOS NULOS                                              (    7,609) ----------------------------------




                                                                  (258,044)-----------------------------------
POR LO QUE LA VOTACIÓN EFECTIVA ES DE: 258,044 VOTOS--------------------------------------------------------
6.- POR SU PARTE, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO EN MENCIÓN ESTIPULA QUE TODO PARTIDO POLÍTICO QUE ALCANCE POR LO MENOS EL 2.0% DE LA VOTACIÓN ESTATAL Y HAYA CUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 201 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y, EN SU CASO, A QUE LE SEAN ATRIBUIDOS DIPUTADOS POR DICHO PRINCIPIO, SIN EMBARGO ES MENESTER MENCIONAR QUE PARA SACAR LOS PORCENTAJES DE LA VOTACIÓN ES NECESARIO LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA REGLA DE TRES, LA CUAL SE LLEVA A CABO DE LA SIGUIENTE MANERA: LA VOTACIÓN DE CADA PARTIDO POLÍTICO, MULTIPLICADA POR 100 Y DIVIDA ENTRE LA VOTACIÓN EFECTIVA (258,044); DE TAL FORMA QUE TOMANDO EN CUENTA LO EXPUESTO EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 3, 4 Y 5, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CUMPLEN CON LAS CONDICIONES JURÍDICAS ANTES SEÑALADAS SON: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDOS POLÍTICOS
	VOTACIÓN
	PORCENTAJE DE VOTACIÓN EFECTIVA

	PAN
	102,122
	39.57%

	PRI
	121,983
	47.27%

	PRD
	7,334
	2.84%

	PT
	11,759
	4.56%

	PVEM
	9,404
	3.64%

	ADC
	5,442
	2.11%

	TOTAL DE VOTACIÓN EFECTIVA
	258,044
	100.00%


7.- POR LO QUE HACE AL TERCER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL MISMO DISPONE QUE AL PARTIDO POLÍTICO QUE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO REFERIDO EN LA CONSIDERACIÓN QUE ANTECEDE, INDEPENDIENTE Y ADICIONALMENTE A LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA RELATIVA QUE HUBIESEN OBTENIDO SUS CANDIDATOS, LES SERÁN ASIGNADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE ACUERDO CON SU VOTACIÓN EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE LE CORRESPONDA, EN TAL VIRTUD Y CONFORME A LOS RESULTADOS OFICIALES DE LOS DIECISÉIS CÓMPUTOS DISTRITALES EFECTUADOS POR LOS 10 CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE LA ENTIDAD, SE TIENE QUE, QUIENES RESULTARON TRIUNFADORES EN LOS DISTRITOS LOCALES FUERON:-----
	DISTRITO
	PARTIDO POLÍTICO
	

	I
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009. 

	II
	PNA
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	III
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	IV
	PAN
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, EN LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA, CELEBRADO ENTRE EL PAN-ADC.

	V
	PAN
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, EN LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA, CELEBRADO ENTRE EL PAN-ADC.

	VI
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	VII
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	VIII
	PNA
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	IX
	PAN
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA POSTULAR CANDIDATURAS CONVERGENCIA, EN LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA, CELEBRADO ENTRE EL PAN-ADC.

	X
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	XI
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	XII
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	XIII
	PNA
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	XIV
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.

	XV
	PAN
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, EN LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA, CELEBRADO ENTRE EL PAN-ADC.

	XVI
	PRI
	SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES A FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, EN LA CLÁUSULA SEXTA, CELEBRADO POR EL PRI Y EL PNA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 4 DE FECHA 2 DE MAYO DE 2009.


EN CONCLUSIÓN: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL OBTUVO 4 TRIUNFOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
· EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL RESULTÓ TRIUNFADOR EN 9 DISTRITOS LOCALES POR EL PRINCIPIO EN COMENTO, Y -----------------------------------------------------------------------------
· LOS 3 DISTRITOS RESTANTES, INDICADOS EN LA TABLA ANTERIOR QUE CORRESPONDEN AL PARTIDO NUEVA ALIANZA.------------------------------------------------------------------------------------------------------
TODOS ELLOS EN SUMA HACEN UN TOTAL DE 16 DISTRITOS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.-------------------------------------------------
AL EFECTO CABE SEÑALAR, QUE A LA FECHA Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LOS 10 CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HAN VALIDADO LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES A LOS DISTRITOS QUE COMPETEN A SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL, HABIENDO EXPEDIDO LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA Y VALIDEZ A LA FÓRMULA DE CANDIDATOS QUE OBTUVO EL TRIUNFO, RESULTANDO ELECTOS ADEMÁS, POR LA ACREDITACIÓN DE SU ELEGIBILIDAD, INDICANDO EN LA CONSTANCIA DE REFERENCIA EL GRUPO PARLAMENTARIO AL QUE PERTENECE EL LEGISLADOR DE QUE SE TRATE, ATENDIENDO, SI ES EL CASO, A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN II, INCISO E) DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y POR ENDE AL CONVENIO DE COALICIÓN CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, Y AL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES PARA POSTULAR FÓRMULAS DE DIPUTADOS LOCALES, CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA. --------------------------------------------------------------------------
8.- CON RELACIÓN AL UMBRAL DE REPRESENTACIÓN PERMITIDO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO PARA CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL PÁRRAFO CUARTO DE SU ARTÍCULO 301 ESTABLECE QUE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON MÁS DE 15 DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, SALVO EL CASO DEL PARTIDO POLÍTICO QUE POR SI MISMO HUBIERE OBTENIDO LA TOTALIDAD DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, NI QUE SU NÚMERO REPRESENTEN UN PORCENTAJE TOTAL DEL CONGRESO QUE EXCEDA EN 10 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN EFECTIVA. ESTA DISPOSICIÓN NO SE APLICARÁ AL PARTIDO POLÍTICO QUE POR SUS TRIUNFOS EN DISTRITOS UNINOMINALES OBTENGA UN PORCENTAJE DE DIPUTACIONES DEL TOTAL DEL CONGRESO QUE REBASE LA SUMA DE SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN MÁS 10 PUNTOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA VERIFICAR LO ANTERIOR, ES NECESARIO ATENDER LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PUES CORRESPONDE EN PRIMER TÉRMINO REVISAR SI EL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE TRIUNFOS EN LOS DISTRITOS, SU NÚMERO NO REPRESENTA UN PORCENTAJE TOTAL DEL CONGRESO QUE EXCEDA EN 10 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN EFECTIVA. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE COMO SE DESPRENDE DE LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, NO HAY NINGÚN PARTIDO POLÍTICO QUE POR SI MISMO HUBIESE OBTENIDO LA TOTALIDAD DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES.------ 

EN EFECTO, COMO SE ADVIERTE EN LA CONSIDERACIÓN QUE ANTECEDE, EL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE TRIUNFOS EN LOS DISTRITOS FUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL AL HABER TRIUNFADO EN 9 DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, POR TANTO, SUJETÁNDOSE A LOS PUNTOS PORCENTUALES QUE REPRESENTA CADA DIPUTADO EN EL CONGRESO DEL ESTADO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO QUE NOS OCUPA, QUE ES DE 4%, RESULTA QUE: 9 DIPUTADOS OBTENIDOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA REPRESENTAN EL 36% DEL CONGRESO DEL ESTADO, SIENDO ÉSTE PORCENTAJE LA REPRESENTACIÓN QUE HASTA EL MOMENTO TIENE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PORCENTAJE QUE NO EXCEDE EN 10 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN EFECTIVA QUE SEGÚN SE ASENTÓ EN LA CONSIDERACIÓN 6 CORRESPONDE AL 47.27%, EN CONSECUENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO INVOCADO, PROCEDE ASIGNARLE EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE SE REQUIERE HASTA AJUSTARLO AL UMBRAL DE REPRESENTACIÓN PERMITIDO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 301, CONSISTENTE EN NO REBASAR CON SU PORCENTAJE DE DIPUTACIONES DEL TOTAL DEL CONGRESO LA SUMA DE SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN MÁS 10 PUNTOS, QUE EN CONCRETO SERÍA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NO REBASE SU PORCENTAJE DE  VOTACIÓN EFECTIVA DEL 47.27 MÁS 10 PUNTOS QUE RESULTA IGUAL A 57.27%, SIENDO EL  CASO QUE, EL MAYOR MÚLTIPLO DE 4 CONTENIDO EN DICHO PORCENTAJE CORRESPONDE AL NÚMERO 56.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	DIPUTADOS
	%
	VOTACIÓN EFECTIVA     %
	DIFERENCIA NO  EXCEDER 10 PUNTOS

	PRI


	09
	36%
	47.27%
	- 11.27%

	CONGRESO


	25
	100%
	------
	------


EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A ASIGNAR AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE SE REQUIERE PARA AJUSTARLO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 301 Y 302 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PARTIENDO DE 9 DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA QUE REPRESENTAN EL 36% DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA QUE QUEDE EN LA SIGUIENTE FORMA: ---------------------------------------
	ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
	NUMERO DE DIPUTADOS
	PORCENTAJE QUE REPRESENTA
	PORCENTAJE DE VOTACION EFECTIVA DEL PRI
	DIFERENCIA QUE NO EXCEDE EN 10 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE VOTACION EFECTIVA.

	1
	10
	40%
	47.27%
	-7.27

	2
	11
	44%
	47.27%
	-3.27

	3
	12
	48%
	47.27%
	0.73

	4
	13
	52%
	47.27%
	4.73

	5
	14
	56%
	47.27%
	8.73

	6
	15
	60%
	47.27%
	12.73


EN CONSECUENCIA, PROCEDE ASIGNAR AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 5 DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODA VEZ QUE, COMO SE APRECIA, LA ASIGNACIÓN DEL SEXTO DIPUTADO POR DICHO PRINCIPIO REBASA EN MÁS DE 10 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN EFECTIVA, QUEDANDO EN CONSECUENCIA, 4 DIPUTACIONES POR REPARTIR PARA LLEGAR A UN TOTAL DE 9 DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO QUE NOS OCUPA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- SIGUIENDO LAS REGLAS QUE PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS NUEVE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE UNA VEZ REALIZADA LA DISTRIBUCIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DE DICHO NUMERAL, APLICADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, SE PROCEDERÁ A ASIGNAR EL RESTO DE LAS DIPUTACIONES A LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A ELLO, QUE EN ESTE CASO SEGÚN SE DESPRENDE DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 6 DEL PRESENTE DOCUMENTO SON EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EL PARTIDO DEL TRABAJO, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, EN VIRTUD DE HABER ALCANZADO EL 2.0% DE LA VOTACIÓN ESTATAL Y CUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CONSIDERANDO PARA LA ASIGNACIÓN RESPECTIVA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 302, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:------------------------------------------------------------
1. VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN, QUE ES EL RESULTADO DE DEDUCIR DE LA VOTACIÓN EFECTIVA, EL NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS DISTRITOS EN QUE TRIUNFARON Y LOS DEL PARTIDO POLÍTICO AL QUE SE LE HUBIERE APLICADO LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO;---------------------------------------------------------------------
EN CONSECUENCIA, SE TIENE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN =    VOTACIÓN EFECTIVA                                       (258,044) ---------------------




-  VOTOS DEL PAN EN LOS DISTRITOS QUE GANÓ   (25,874) ---------------



      (SUMA DE LOS DISTRITOS IV, V, IX Y XV, EN VIRTUD DE QUE LOS-------------



              DEMÁS PARTIDOS NO TRIUNFARON EN NINGÚN DISTRITO)---------------
                                                   -  VOTOS DEL PRI                                            (121,983) --------------------------







                                       110,187---------------------------          

VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN = 110,187------------------------------------------------------------------------------------------
2. COCIENTE DE ASIGNACIÓN, QUE ES EL RESULTADO DE DIVIDIR LA VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN ENTRE EL NÚMERO DE DIPUTACIONES POR REPARTIR. -------------------------------------------
COCIENTE DE ASIGNACIÓN = VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN  (110,187)  =  27,546.75----------------------------




  DIPUTACIONES POR REPARTIR     (4) ----------------------------------------------
COCIENTE DE ASIGNACIÓN = 27,547--------------------------------------------------------------------------------------------
3. RESTO MAYOR, QUE ES EL REMANENTE MÁS ALTO ENTRE LOS RESTOS DE LOS VOTOS DE CADA PARTIDO POLÍTICO, DESPUÉS DE HABER PARTICIPADO EN LA DISTRIBUCIÓN DE DIPUTACIONES MEDIANTE EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN. EL RESTO MAYOR PODRÁ UTILIZARSE SI AÚN HUBIESEN DIPUTACIONES SIN DISTRIBUIR.----------------------------------------------------------------------
10.- CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN RESPECTIVO, EL ARTÍCULO 303 ESTABLECE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. SE ASIGNARÁN A CADA PARTIDO POLÍTICO TANTAS DIPUTACIONES COMO NÚMERO DE VECES CONTENGA SU VOTACIÓN EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN. ------------------------------------------------
EN EL CASO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DEBE RESTÁRSELE DE SU VOTACIÓN EL NÚMERO DE VOTOS QUE OBTUVO  EN LOS DISTRITOS DONDE TRIUNFÓ EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLÍTICO
	VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN
	COCIENTE DE ASIGNACIÓN
	“N” VECES CONTIENE EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN
	VOTOS UTILIZADOS
	DIPUTADOS

ASIGNADOS
	RESTO DE VOTACIÓN

	PAN
	102,122 

- 25,874

76,263
	27,547
	2.77
	55,094
	2
	21,169

	PT
	11,759
	27,547
	0.43
	0
	0
	11,759

	PVEM
	9,404
	27,547
	0.34
	0
	0
	9,404

	PRD
	7,334
	27,547
	0.27
	0
	0
	7,334

	ADC
	5,427
	27,547
	0.20
	0
	0
	5,427


DIPUTACIONES POR REPARTIR  =  2

II. SI DESPUÉS DE APLICARSE EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN QUEDAN DIPUTACIONES POR REPARTIR, ÉSTAS SE DISTRIBUIRÁN POR EL MÉTODO DEL RESTO MAYOR SIGUIENDO EL ORDEN DECRECIENTE DE LOS VOTOS NO UTILIZADOS POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.-------
	PARTIDO POLÍTICO
	RESTO MAYOR
	DIPUTADOS ASIGNADOS

	PAN
	21,169
	1

	PT
	11,759
	1

	PVEM
	9,404
	0

	PRD
	7,334
	0

	ADC
	5,427
	0


11.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TODAS LAS ASIGNACIONES SEGUIRÁN EL ORDEN QUE LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS PLURINOMINALES TENGAN EN LAS LISTAS RESPECTIVAS, EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR SE DETERMINA QUE LA ASIGNACIÓN DE LOS NUEVE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLITICO
	ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES

	PAN
	3

	PRI
	5

	PT
	1

	TOTAL 
	9


DIPUTACIONES QUE SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADAS EN SU OPORTUNIDAD ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CORRESPONDEN A LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLITICO


	DIPUTACIONES
	
	CANDIDATO

	

	PAN
	1
	PRIMER 

LUGAR
	RAYMUNDO GONZÁLEZ SALDAÑA

	
	2
	SEGUNDO LUGAR
	PATRICIA LUGO BARRIGA

	
	3
	TERCER

LUGAR
	MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ

	

	PRI
	1
	PRIMER 

 LUGAR
	ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA

	
	2
	SEGUNDO

LUGAR
	RIGOBERTO SALAZAR VELASCO

	
	3
	TERCER

LUGAR
	MA. DEL SOCORRO RIVERA CARRILLO

	
	4
	CUARTO

LUGAR
	JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO

	
	5
	QUINTO

LUGAR
	VÍCTOR JACOBO VÁZQUEZ CERDA

	

	PT
	1
	PRIMER

LUGAR
	OLAF PRESA MENDOZA


12.- RESULTA PRECISO ASENTAR QUE LOS CIUDADANOS EN MENCIÓN, COMO SE APROBÓ MEDIANTE ACUERDOS NÚMEROS 52 Y 53, AMBOS DE FECHA 09 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ACREDITARON EN TIEMPO Y FORMA LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO LOS DEL ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CALIDADES QUE SE LES TIENEN POR CUMPLIDAS Y POR COMPROBADOS LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CIUDADANOS ENUMERADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 11, A QUIENES HA PROCEDIDO ASIGNARLES EL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR LO QUE HECHO LO ANTERIOR Y, ANTE LA CELEBRACIÓN DE UNA ELECCIÓN AUTÉNTICA, LIBRE Y PACÍFICA, SE CONSIDERA PERTINENTE QUE ESTE CONSEJO GENERAL DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y LA ELEGIBILIDAD DE LOS CANDIDATOS ASIGNADOS POR EL ESTE PRINCIPIO, Y EXPIDA EN CONSECUENCIA, LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A LOS CIUDADANOS REFERIDOS EN EL CUADRO QUE SE CONTEMPLA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 11, PERTENECIENTES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE EN EL MISMO SE INDICA. -------------------------------------------------------------------
ASÍ, EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS AL CONSEJO GENERAL EN LOS ARTÍCULOS 163, FRACCIÓN XXVI, 299, 300, 301, 302, 303, 304 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS EN ESTE DICTAMEN:------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 1 Y 2, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA EL CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES DE LA 3 A LA 11, SE DETERMINA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA SU EJERCICIO DURANTE EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2009-2012, RESULTANTE DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. 

TERCERO: EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y LA ELEGIBILIDAD DE LOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL QUE NOS OCUPA, CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 11. -------------------------------------------------
CUARTO: EXPÍDANSE EN SU OPORTUNIDAD A LOS CIUDADANOS MENCIONADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 11, DEL PRESENTE DOCUMENTO, LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN A LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA SU EJERCICIO DURANTE EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2009-2012.--------------------------------------------------- 

QUINTO: HÁGASE ENTREGA A CADA UNO DE LOS CANDIDATOS DE LAS LISTAS DE DIPUTADOS PLURINOMINALES DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL TRABAJO, A LOS QUE NO SE LES ASIGNÓ EL CARGO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE ESPECIFIQUE EL ORDEN DE PRELACIÓN CON QUE APARECIÓ EN LA LISTA DE REGISTRO DE DIPUTADOS POR DICHO PRINCIPIO, PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 16:20 DIECISÉIS HORAS CON VEINTE MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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